
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200217 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por 

EFREN RODRÍGUEZ ROMERO en contra de MASIVO CAPITAL S.A.S. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Dando alcance al escrito visto a folios 315 a 317 de la 

encuadernación, de conformidad con lo contemplado en el artículo 151 

del Código General del Proceso, se concede el AMPARO DE POBREZA 

solicitado y para tal fin, se RECONOCE personería al abogado KEVIN 

DANIEL GUERRERO BERNAL como  ABOGADO DE POBRE del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. 

       En consecuencia, se advierte que el amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no será condenado en costas, en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 40 fijado hoy 26 de abril de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 



Secretario 
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